
 
 

  

LA SUSCRITA DIRECTORA ADMINISTRATIVA  DEL FONDO DE VIVIENDA DE INTERÉS 
SOCIAL Y REFORMA URBANA DISTRITAL “CORVIVIENDA”  

 
 

CERTIFICA 
 
 

Que revisada la planta de personal del FONDO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y 
REFORMA URBANA DISTRITAL “CORVIVIENDA” se constató que no existe personal suficiente 
para llevar a cabo las distintas labores que desempeña la OFICINA DE ASESORÍA DE 
CONTROL INTERNO de la entidad y en particular para el desarrollo de las siguientes actividades:  
 
 1. Apoyo profesional en la sensibilización y socialización en el fomento de la cultura de control 
interno en los servidores públicos de la entidad, promoviendo el cambio de actitud hacia el 
autocontrol y a la gestión responsable y transparente. 2. Acompañamiento profesional al Jefe de 
la Oficina de Control Interno en el seguimiento del cumplimiento los requisitos de las norma del 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG aplicables a los procesos de la entidad. 3. 
Acompañamiento y/o seguimiento  en los procesos de rendición de la entidad a través de los 
aplicativos dispuestos con los entes de control, procesos de rendición de cuentas con la 
Contraloría Distrital de Cartagena, a través de del portal SIA - Sistema Integral de Auditoria, 
dentro de los términos estipulados por el ente de control. 4. Acompañamiento y/o Seguimiento 
en la rendición de los demás informes a cargo de la Oficina de Control interno, tales como: 
Informe de control interno contable a través del CHIP,   entre otros. 5. Acompañamiento 
permanente a la oficina de control interno en el seguimiento a los Planes de mejoramientos 
Externos e Internos suscritos por las diferentes dependencias que conforman la entidad. 6. Apoyo 
profesional en la ejecución del cronograma de auditoria que establezca el Jefe de la Oficina de 
Control Interno conforme a lo planeado y posterior presentación de informes con el objetivo de 
establecer las acciones de mejoramientos por procesos. 7.Asistir a las reuniones a las cuales 
sea convocado por el jefe de la oficina de control interno de Corvivienda. 8. acompañamiento en 
la consolidación y elaboración de informes de gestión bajo las   directrices para las buenas 
prácticas administrativas que coadyuven al logro de los objetivos institucionales. 9. Apoyo en el 
desarrollo de las auditorias que se encuentren planificadas conforme al plan de acción y de 
auditorías de la entidad 10. Las demás que le sean asignadas dentro de la ejecución del objeto 
contractual y que sean conexas o inherentes al mismo 
 
 
La presente certificación se expide en virtud del Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto único 
reglamentario 1082 de 26 de Mayo de 2015. 
 
                                                                                                                                                                          
 

___________________________________________ 
ESCARLE  PLAZA COTA 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
Fondo de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana de Cartagena - CORVIVIENDA 

 
 
 

  


